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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"EL DOCUMENTO QUE QUEREMOS CONSULTAR, 'INFORME 3ER TRIMESTRE 
2019 ', AL DESCARGARLO, NO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EL HIPERVINCULO. 
EN ESE MISMO DOCUMENTO INDICA QUE: Criterio 7. la fecha de presentación del 
informe se reportará una vez este sea validado en la próxima Sesión Ordinaria del 
Comité Técnico. Criterio 8. Una vez validado el informe, se registrará su hipervínculo 
LA FECHA DE VALIDACION EN EL DOCUMENTO ES EL29/1012019, POR LO 
TANTO YA DEBER[A ENCONTRARSE ESTE HIPERVINCULO, PUESTO QUE 
ESTAMOS A 2111112019." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70 fracción XXIX de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a los informes que por disposición legal generen los sujetos 
obligados, para el tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1213/2019 a la 
denuncia de referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General 
de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 
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III.Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2266/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace real izó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 
70 fracción XXIX de la Ley General, para el tercer trimestre del ejercicio 2019 en 
la vista pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información al 
momento de la admisión de la denuncia, como se observa a continuación: 

• Para el tercer trimestre del ejercicio 2019 se encontró un registro: 
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VI. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 
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VIl. Con fecha de veintiocho de noviembre dos mil diecinueve, se notificó a la 
Unidad de Transparencia del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió el oficio 
UT/GOGyT/DGVD/030/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública (LGTAIP), 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública (LFTAIP), Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el 
Procedimiento de Denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, 
me permito rendir el INFORME JUSTIFICADO, respecto a los hechos de la denuncia 
en estudio, lo anterior, en base a lo manifestado por la Gerente de Seguimiento y 
Evaluación adscrita a la Dirección de Gestión Estratégica y Enlace institucional del 
Fonda Nacional de Fomento al Turismo (FONA TUR) , área que conforme al numeral 
14 de la Ley Federal de Transparencia, Acceso a la información Pública, es la Unidad 
Administrativa responsable de subir la información materia de la presente denuncia, 
la cual, manifestó lo siguiente: 

En respuesta al oficio UT/GOGyT/DGVD/02812079 del 28 de noviembre de 
2079, me permito adjuntar la certificación del Acuerdo adoptado por el Comité 
Técnico durante la Cuarta Sesión Ordinaria de 2079, de fecha 27 de noviembre 
del presente año, así coma la copia de las convocatorias y orden del día, para 
los efectos conducentes ... ' 

Con el oficio anteriormente citado y demás anexos que al mismo se acompaña, este 
Sujeto Obligado, acredita que la información materia de la presente denuncia, se 
encuentra disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), correspondiente al formato 29 LGT_ Art _ 70_ Fr_ XXIX de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publica. 

CAPITULO DE PRUEBAS 
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Con fundamento en los artículos 79, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 88 y 93 del C6digo 
Federal de Procedimientos Civiles de ap/icaci6n supletoria a la Ley de la Materia y 
damas relativos, ofrezco las siguientes medias de: 

PRUEBA 

1.- LAS DOCUMENTALES, con las cuales, se acredita haber dado atención a la 
presente denuncia, consistentes en: 

a) Oficio GSyE/MLLM/03312019 de fecha dos de diciembre del año en curso, 
signado por la Gerente de Seguimiento y Evaluación del FONA TUR 
b) Oficio SOGyT/MSV/ 15112019 de fecha dos de diciembre del año en curso, 
signado por el Subdirector de órganos de Gobierno y Transparencia y Prosecretario 
del Comité Técnico del FONA TUR 
e) Certificación de Acuerdo en la Cuarta Sesión Ordinaria 2019 del Comité 
Técnico del FONA TUR, celebrada el 27 de noviembre del año en curso, signado por el 
Prosecretario del Comité Técnico, Licenciado Manuel R Santiago Vil/alba. 
d) Doce convocatorias para la asistencia a la Cuarta Sesión Ordinaria 2019 del 
Comité Técnico de FONA TUR, llevada a cabo el 27 de noviembre del presente año. 
e) Orden del día de la Cuarta Sesión Ordinaria 2019 del Comité Técnico de 
FONA TUR, llevada a cabo el 27 de noviembre del presente año. 
f) Impresión de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia con el 
encabezado 'INFORMES EMITIDOS' DETALLE. 
g) Impresión de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia con el 

. encabezado 'COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO'. 

2.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que obran en el expediente en mención y en todo lo que favorezca a los 
intereses de este Sujeto Obligado. 

3.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA 
consistente en los razonamientos que ocupa el Pleno de ese instituto y en todo lo que 
favorezca los intereses de este Sujeto Obligado. 

Por lo anterior expuesto, solicito: 

1. Al/NA/, previo estudio y análisis al presente, tener por rendido el informe justificado 
y en su oportunidad emita una resolución definitiva, en donde declare infundada la 
denuncia en estudio. 

[. . .]"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 
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• Oficio GSyE/MLLM/033/2019, de fecha 02 de diciembre de 2019, en donde 
se adjuntaron las certificaciones del acuerdo adoptado por el comité Técnico en la 
sesión de veintisiete de noviembre de 2019 
• Oficio SOGyT/MSV/151 /2019 en donde se adjuntaron las certificaciones del 
acuerdo adoptado por el comité Técnico en la sesión de veintisiete de noviembre 
de 2019. 
• Certificación del acuerdo adoptado por el Comité Técnico de FONATUR en 
su Cuarta Sesión Ordinaria 2019. 
• 12 Acuses de la invitación a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Técnico 
celebrada a las 17:00 del miércoles veintisiete de noviembre de 2019. 
• Orden del Día de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Técnico celebrada 
a las 17:00 del miércoles veintisiete de noviembre de 2019. 
• Comprobante de Procesamiento con Folio 157505822800133 de fecha 
veintinueve de noviembre de 2019 con estatus terminado. 

IX. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
artículo 70 fracción XXIX de la Ley General , para el tercer trimestre del ejercicio 
2019 en la vista pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información 
al momento de la admisión de la denuncia, como se observa a continuación: 

Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, se encontró un registro: 
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CONSIDERAN DOS 

P· 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción 
XXIX de la Ley General, la cual corresponde a los informes que por disposición 
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legal generen los sujetos obligados, para el tercer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo manifestó lo siguiente: 

• Que adjuntaba la certificación del Acuerdo adoptado por el Comité Técnico 
durante la Cuarta Sesión Ordinaria de 2019 de fecha 27 de noviembre del 
presente año, así como las convocatorias y orden del día de dicha sesión. 

• Que solicita se declare infundada la denuncia en estudio. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar dos 
verificación virtuales, para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el 
estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte en los Resultandos 
V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXIX de la Ley General, 
debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
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Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales 1 , los cuales 
establecen lo siguiente: 

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados 

En cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar una 
relación de todos y cada uno de los informes que, de acuerdo con su naturaleza y la 
normatividad vigente que les resulte aplicable, se encuentren obligados a rendir ante 
cualquier otro sujeto obligado; asimismo, se deberá vincular al documento del informe 
que corresponda. 

La relación deberá incluir, por lo menos, los informes de: gobierno; labores o 
actividades; en materia de transparencia y protección de datos personales, así como 
los insumas que, de conformidad con el artículo 44, fracción VIl de la Ley General, el 
Comité de Transparencia de cada sujeto obligado rinde a los Organismos garantes. 

La información publicada en la presente fracción no deberá estar relacionada con 
informes programáticos presupuestales y financieros, tampoco deberá 
relacionarse con la información sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza. 

Esta fracción deberá ser actualizada trimestralmente, y conservarse en el portal la 
información correspondiente a los dos ejercicios anteriores y la que se genere en el 
ejercicio en curso. Sin embargo, existen informes que por disposición legal tienen un 
plazo y periodicidad distinto al aquí señalado; en tales casos el sujeto obligado incluirá 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente que 
explique por qué no publicó en determinado trimestre los informes correspondientes. 
Asimismo, respecto de los informes que se generan o consolidan de forma anual, el 
sujeto obligado señalará, en su caso, que la información no se genera paulatinamente, 
cada trimestre, o en un periodo que permita ir dando a conocer avances del mismo. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
[ ... ) 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 7 Fecha en la que se presentó y/o entregó con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Hipervínculo al documento del informe que corresponda 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 29, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, la información que deben cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXIX de 
la Ley General , corresponde a los informes que por disposición legal generen los 
sujetos obligados; dicha obligación de transparencia debe actualizarse 
trimestralmente y tiene un periodo de conservación de la información del ejercicio 
en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. No obstante lo anterior, 
en virtud de que lo denunciado corresponde solo al tercer trimestre del año dos 
mil diecinueve, será ese periodo el que se analizará en la presente resolución. 

Ahora bien , una vez realizado el análisis al artículo 70 fracción XXIX de la Ley 
General, objeto de la denuncia que nos ocupa, el denunciante especificamente 
señaló que el sujeto obligado a traves de la nota colocada no guardaba 
coherencia con la información cargada en el formato. Por lo que al realizar la 
verificación de la fracción denunciada, se observó que existían, al momento de la 
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admisión de la denuncia, un registro cargado en el formato respectivo para tercer 
trimestre del ejercicio 2019, como se puede apreciar en el resultando V de la 
presente resolución . 

Asimismo, a continuación, se pueden observar las capturas de pantalla de la 
información cargada: 

En la primer descarga se observa que el sujeto obligado no contaba con 
información para el Criterio 8 Hipervínculo al documento del informe que 
corresponda, y contaba con una leyenda de justificación que decía: "Criterio 7. la 
fecha de presentación del informe se reportará una vez este sea validado en la 
próxima Sesión Ordinaria del Comité Técnico. Criterio 8. Una vez validado el 
informe, se registrará su hipervínculo". Como se observa a continuación: 

H1pervmculo Al Documento Oel Aren(") Respon!Uible(") Que Genera(n). Fecha de fecha de Nota 
lnfonne ConMpondiente Pos~n). Publlc.afn) Y Actueli1an la Validación Actualización 

Subdirección de Polfticas Estratégicas y Vinculaci 2911012019 30/0912019 

Criterio 7 la fecha de presentación del informe se reportará 
una vez este sea vahdado en la próxima Ses•ón Ordinaria del 
Comrté Técmco Criterio 8 Una vez vahdado el mforme. se 
registrará su h1pervinculo 

Ahora bien, la denuncia señala "LA FECHA DE VALIDACION EN EL 
DOCUMENTO ES EL29/10/2019, POR LO TANTO YA DEBERÍA 
ENCONTRARSE ESTE HIPERVINCULO, PUESTO QUE ESTAMOS A 
2111112019". Al respecto, es preciso señalar que la validación en el SIPOT, es 
distinta a la que, en su caso, se realice al documento. 

La información que se carga en los formatos de las obligaciones de transparencia, 
debe de ser la más actualizada al momento de cargarse en el SIPOT, y esto se 
comprueba a través de la fecha de validación de la información, que corresponde 
a la fecha en la que se confirma que la información que se encuentra cargada es 
la más reciente y actualizada. Esta fecha corresponde a un criterio que se 
encuentra en todos los formatos de las diversas obligaciones de trasparencia, tal 
y como lo señalan los Lineamientos Técnicos Generales en el punto segundo del 
Capítulo 1, que dice: 

Segundo. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

X. Fecha de validación : Es el día, mes y año en que se confirma que la información 
publicada en la Plataforma Nacional y/o en el portal de Internet es la más actualizada 
de conformidad con la Tabla de actualización y conservación de la información . Esta 
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fecha siempre debe ser igual o posterior a la de actualización; 

Así la fecha que el denunciante consideró como la validación del documento en 
realidad se trata de la validación de la información cargada en el formato de la 
fracción denunciada. 

Establecido lo anterior, es importante precisar que el hecho de que el sujeto 
obligado no genere información en un determinado periodo o criterio no es lo 
mismo a que exista una falta de carga de información. La falta de carga de 
información es la omisión total de la información requerida a través de los formatos 
y criterios de los Lineamientos Técnicos Generales, mientras que cuando no se 
genera información, los propios Lineamientos Técnicos Generales permiten que se 
realice dicha precisión a través de una nota, tal como se advierte en el numeral 
Octavo, fracción V, que a la letra dice: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para 
acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna 
obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado información se 
deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda. [Énfasis añadido] 

Ahora bien , para el momento de la segunda descarga de la información, hubo un 
cambio en la información cargada en la fracción materia de la denuncia. En lo que 
se refiere al tercer trimestre del mismo ejercicio, contiene un registro con la 
totalidad de los criterios cargados, incluyendo el del hipervínculo, con la nota 
correspondiente acerca de la cuarta sesión ordinaria del Comité Técnico del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), donde se aprobó el Tercer 
Informe de Actividades. 
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Dicha nota se encuentra en los siguientes términos: "Se actualizó el criterio del 
hipervínculo ya que se llevó a cabo del Comité Técnico de FONATUR el pasado 
27 de noviembre donde se aprobó este Tercer Informe Trimestral de Actividades." 

Por último, al abrir el hipervínculo, 
http://inai.fonatur.gob.mx/Art70/FrXXIX/2019/INFORME%20DE%20ACTIVIDADE 
S%203%20TRIMESTRE%202019.pdf, se observa lo siguiente: 
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Como se aprecia en las capturas de pantalla, y en el informe justificado del propio 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, la información denunciada sí se 
encontraba cargada al momento de la denuncia, solo que por lo que respecta al 
hipervínculo que abre al documento correspondiente al Informe Trimestral de 
Actividades, contenía una nota que indicaba lo siguiente: "Criterio 7. la fecha de 
presentación del informe se reportará una vez este sea validado en la próxima 
Sesión Ordinaria del Comité Técnico. Criterio 8. Una vez validado el informe, se 
registrará su hipervínculo", en términos de lo que establece el numeral Tercero y 
Octavo fracciones 1, 11, 111 y IV de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la 
letra señala: 

Tercero. Las Políticas Generales para la publicidad y actualización de la información 
que poseen los sujetos obligados se fundamentan en las disposiciones de la Ley 
General, en particular en el Capítulo 1 del Título Quinto, y tienen como objeto 
establecer las pautas para la organización, difusión y actualización de la información 
derivada de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de 
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acuerdo con el artículo 62 de la Ley General , salvo que, en dicha Ley, en estos 
Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en 
tal caso, se especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y 
motivación respectivas. El plazo antes citado se computará a partir del mes de enero 
de cada año. La publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en 
un periodo menor si la información es modificada y está disponible antes de que 
concluya el periodo de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al 
cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de transparencia de 
estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de actualización y de conservación de 
la información pública derivada de las obligaciones de transparencia que, como 
anexo, forma parte de estos Lineamientos; 

IV. La información publicada y actualizada por los sujetos obligados deberá 
mostrar campos básicos para identificar, entre otros elementos, denominación del 
sujeto obligado que la generó, fecha de su última actualización, título general del 
cuadro o gráfica, periodo y área responsable de publicar y actualizar la información; 

En este sentido, a la fecha de la interposición de la denuncia, en el tercer trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve, denunciado por el particular, de acuerdo con el 
periodo de actualización establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, el 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, no incurre en una falta de información, 
ya que este mismo cumple con la obligación de trasparencia denunciada al indicar 
en su nota correspondiente, que la fecha e hipervínculo al informe se reportará 
una vez que el Comité Técnico sesione y valide el informe por lo tanto, el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

Ahora bien y con independencia de lo anterior, con el paso del tiempo, el Comité 
Técnico sesionó y el hipervínculo faltante pudo ser cargado por lo que dicha 
situación quedó solventada, ya que como el propio Sujeto Obligado lo manifestó y 
una vez que se realizó un análisis a la información motivo de la presente denuncia 
por parte de esta Dirección General de Enlace, se observó que una vez que se 
llevó a cabo la sesión ordinaria por parte del Comité Técnico del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo, esto fue el veintisiete de noviembre del año en curso, la 
información contenida en el artículo 70, Fracción XXIX de la Ley General fue 
modificada y se agregó el hipervínculo correspondiente al Tercer Informe de 
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En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se constató que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, cuenta con 
la información correspondiente al artículo 70 fracción XXIX de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública debidamente cargada, al 
contar con una leyenda fundada y motivada que indicaba que la información 
correspondiente al criterio 7 del formato del artículo 70 fracción XXIX de la Ley 
General tal y como lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Públ ica y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra Fondo Nacional de Fomento al Turismo, por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 'y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
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denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara, y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

(}( 
Osear Mauricio Guerra 

Ford 
Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Hugo 
íaz 

Secreta o Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1213/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de enero de dos mil veinte. 
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